
BOJA núm. 78Sevilla, 4 de julio 2002 Página núm. 12.039

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de junio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Joa-
quín F. Alvarez Hernández Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 5 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de julio de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Joaquín F. Alvarez Hernández, del Area de Cono-
cimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamen-
to: Psicología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de mayo de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 8 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fede-
rico Fernández-Crehuet López Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 16 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
4 de agosto de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Federico Fernández-Crehuet López, del Area de Cono-
cimiento: Filosofía del Derecho. Departamento: Derecho II.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de junio de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 10 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Damián López Cano.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 23 de julio de 2001 (BOE
de 25 de agosto de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
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Damián López Cano, en el Area de Conocimiento de Geografía
Humana y adscrita al Departamento de Geografía.

Málaga, 10 de junio de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de junio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don José María Contreras Mazario Catedrá-
tico de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de julio de 2001, (BOE de 30 de
agosto de 2001), para la provisión de la plaza núm. 2/2001
de Catedráticos de Universidad, Area de Conocimiento «De-
recho Eclesiástico del Estado», y una vez acreditados por el

interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José María Contreras Mazario, con
Documento Nacional de Identidad número 51.632.926-L,
Catedrático de Universidad del Area de Conocimiento de «De-
recho Eclesiástico del Estado», adscrito al Departamento de
Derecho Público, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de junio de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 5 de junio de 2002, por la que, en cumplimiento
del auto dictado por el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete, se abría un nuevo
plazo de presentación de solicitudes para el concurso
de traslados de los Cuerpos de Oficiales Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia, convocado
por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos de 19 de diciembre de 2001.

Con fecha 5 de junio de 2002, la Secretaría General Téc-
nica, en cumplimiento del auto dictado por el Juzgado Central
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete, se abría un nuevo
plazo de presentación de solicitudes para el concurso de tras-
lados de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia, convocado por Resolución de
la Dirección General de Gestión de Recursos de 19 de diciem-
bre de 2001.

Advertido dicho error en dicha Resolución se procede a
la modificación de la misma:

Donde dice:

«Solicitada por las partes la ejecución provisional ..........,
mediante la que fueron destinados al mismo.»

Debe decir:

«Solicitada por los particulares la ejecución provisional
...................., mediante la que fueron destinados al mismo.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, por la
que se convocan pruebas selectivas de promoción
interna para el ingreso en el Cuerpo de Titulados
Medios, opción Informática, de esta Institución.

El Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Comisión
de Gobierno el día 29 de mayo de 2002, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el art. 52, apartado e),
del Reglamento de Funcionamiento y Organización de esta
Institución, ha resuelto convocar pruebas selectivas por pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Titulados Medios,
opción: Informática de la Cámara de Cuentas, de acuerdo con
las siguientes Bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de Promoción Interna

para cubrir una plaza del Cuerpo de Titulados Medios, opción:
Informática de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía, así como la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición con las pruebas, puntuaciones y mate-
rias que se especifican en la base sexta y Anexos corres-
pondientes.

1.4. El temario sobre el que versarán las pruebas teóricas
y las materias sobre las que se realizará el caso práctico figuran
en el Anexo IV y V, respectivamente.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:


